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ANEXO IV 

 
Contenido mínimo del acuerdo de agrupación regulado en el apartado d) 

del artículo 6.1 

 

El objetivo del presente documento es recoger el contenido mínimo que debe tener un acuerdo 

de agrupación para poder concurrir a la primera convocatoria de subvenciones (2023) en 

concurrencia competitiva de proyectos para la digitalización de comunidades de usuarios de 

agua para regadío (PERTE digitalización del ciclo del agua), en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia (Orden xxxxxxxxxxxx). Se pretende que sirva de 

Guía y que el conjunto de solicitantes conozca los requerimientos que dicho acuerdo debe, como 

mínimo, cumplir.  

No obstante, será obligación de los solicitantes adaptarlo a la casuística y naturaleza de las 

entidades integrantes de la agrupación, a su regulación interna y a la propia naturaleza de las 

actuaciones y el total del proyecto que se presente, debiendo siempre desarrollar la totalidad de 

los epígrafes aquí expuestos, pero pudiendo ser necesario incluir mayor contenido si los 

condicionantes propios de las Entidades integrantes y el propio proyecto así lo requieren. 

Tal y como se establece en el artículo 6 de la Orden xxxxxxxxxx, la agrupación de solicitantes se 

ajustará a las siguientes reglas: 

i. Antes de presentar la solicitud, los miembros de la agrupación deberán suscribir un 

acuerdo interno en la forma y con los requisitos y contenido establecidos en el artículo 

67.2 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre. Conforme a este precepto, el 

acuerdo de agrupación podrá condicionarse a ser declarada entidad beneficiaria de la 

ayuda por la resolución de concesión definitiva. 

ii. En la solicitud que presente, la agrupación deberá justificar que la actuación obedece a 

intereses comunes o crea sinergias entre ellos. 

iii. Todos los miembros de la agrupación tendrán la consideración de entidades 

beneficiarias de la subvención y serán responsables solidariamente, en proporción a sus 

respectivas participaciones, respecto del conjunto de actuaciones subvencionadas a 

desarrollar por la agrupación, incluyendo la obligación de justificar, el deber de reintegro 

y las responsabilidades por infracciones.  

iv. Conforme al artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, la agrupación deberá nombrar un representante o apoderado único, con 
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poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como entidad beneficiara, 

corresponden a aquella y, en particular, las siguientes:  

a. Presentar la solicitud de la ayuda, que deberá diferenciar los compromisos de 

ejecución de cada miembro de la agrupación, el importe de la subvención que 

se aplicará a cada uno de ellos, así como las actuaciones y el presupuesto 

correspondiente a cada uno.  

b. Actuar como interlocutor único entre la agrupación y el órgano concedente.  

c. Recabar de cada miembro toda la información exigible o requerida por el órgano 

concedente, y en particular la relativa a la justificación de la subvención.  

d. Recibir el pago de la subvención y distribuirlo entre los miembros de la 

agrupación, de acuerdo con su grado de participación.  

v. La agrupación no podrá disolverse hasta que hayan transcurrido los plazos de 

prescripción para el reintegro y las infracciones, en su caso, previstos en los artículos en 

los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

Por su parte, el artículo 67.2 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre en el que se 

establece los requisitos y contenido mínimo del acuerdo de agrupación que se agrupan en los 

siguientes bloques: 

a. Compromisos de ejecución de actividades asumidos por cada miembro de la 

agrupación. 

b. Presupuesto correspondiente a las actividades asumidas por cada miembro de la 

agrupación, e importe de la subvención a aplicar en cada caso.  

c. Representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para 

cumplir las obligaciones que, como entidad beneficiaria, corresponden a la 

agrupación.  

d. Organización interna de la agrupación, plan de contingencias y disposiciones para 

la resolución de litigios internos.  

e. Acuerdos sobre responsabilidad, indemnización y confidencialidad entre los 

participantes.  

f. Propiedad de los resultados.  

g. Protección legal de los resultados, y, en su caso, de la propiedad industrial 

resultante. Deberá recoger una previsión mínima de cesión de derechos de uso no 

exclusivo en beneficio de la administración pública española, por una duración 

acorde con la regulación de la propiedad intelectual o industrial, según el caso. 

h. Normas de difusión, utilización, y derechos de acceso a los resultados de la actividad 

subvencionada  
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Con todos estos requerimientos expuestos, se presenta a continuación el modelo de acuerdo 

que debe ser utilizado por los solicitantes, adaptado a su caso particular. 
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ACUERDO DE AGRUPACIÓN DE 

ENTIDADES 

 

REUNIDOS 

 

La entidad                                                                                                ,con domicilio social en                                                                                               

                                                                  , NIF                                          y representada 

legalmente por                                                                           con DNI                                    en 

calidad de                                                                  .                                          

 

La entidad                                                                                                ,con domicilio social 

en                                                                                                                                                                 

, NIF                                          y representada legalmente por                                                                           con 

DNI                                    en calidad de                                                                  .                                          

 

La entidad                                                                                                ,con domicilio social en                                                                                               

                                                                  , NIF                                          y representada 

legalmente por                                                                           con DNI                                    en 

calidad de                                                                  .                                          

(Introducir entidades según la composición de la agrupación) 

Las partes se reconocen capacidad y legitimidad para suscribir el presente Acuerdo, y a tal efecto 

 

EXPONEN 

 

1. Que en el BOE nº xx de fecha xxxx de 2023, se publicó la Orden xxx, de xxxx, por la que 

se aprueban las bases reguladoras para  la concesión de subvenciones por concurrencia 

competitiva para la elaboración de proyectos para la digitalización de comunidades de 

usuarios de agua para regadío y la primera convocatoria de subvenciones (2023) en 
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concurrencia competitiva de proyectos para la digitalización de comunidades de usuarios 

de agua para regadío (PERTE digitalización del ciclo del agua), en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. La orden ha sido publicada por el Ministerio 

para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

2. Que las partes desean constituir una agrupación de organizaciones, sin personalidad 

jurídica, para llevar a cabo el proyecto:                                                                                                       , 

                                                                                              , a fin de concurrir a la 

Convocatoria de referencia Orden XXXXXXX. 

Por lo anteriormente expuesto, se formaliza el presente acuerdo, que regula su funcionamiento 

con arreglo a las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. Objeto 

El objeto de este Acuerdo es la constitución formal de una agrupación sin personalidad jurídica 

de entidades con el fin de concurrir, de manera conjunta, a la citada Orden de convocatoria para 

desarrollar el proyecto: :                                                                                                                               , 

(en adelante, el Proyecto). 

Segunda. Vigencia 

1. La vigencia del presente Convenio queda condicionada a la concesión de la subvención 

solicitada y, en este caso, a lo estipulado en la resolución de concesión. 

2. La presente agrupación de entidades no podrá ser disuelta hasta que haya transcurrido 

el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. 

Tercera. Obligaciones de las partes 

1. Las entidades representadas en este acuerdo de agrupación tienen la consideración de 

entidades beneficiarias de la subvención por lo que, de forma individual, cada uno de 

ellos, reúnen los requisitos necesarios para acceder a la condición de entidad 

beneficiaria en virtud del artículo XXX de la presente Orden. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, las Partes se comprometen a: 

a. Cumplir con las obligaciones establecidas en la adelante Orden XXXXX, de 

XXXXXXXX. 

b. Ejecutar el Proyecto según la propuesta aceptada o, en su caso, reformulada, 

garantizando la calidad y el logro de los objetivos y resultados previstos. 
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c. Solicitar autorización al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico (en adelante MITERD), en caso de modificación de la resolución 

comunicada, en virtud del artículo XXXX de las citadas Bases reguladoras, para 

su aceptación expresa. 

d. Asumir las cláusulas de este acuerdo en base al artículo 67.2 del Real Decreto-

ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 

la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Cuarta. Organización interna de la agrupación 

1. Las partes identifican como representante o apoderado único de la agrupación con 

poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como entidad beneficiaria, 

corresponden a la misma, a Don/Doña1                                         , con DNI                         . 

2. El representante está habilitado para presentar la solicitud y realizar en nombre de la 

agrupación el resto de comunicaciones y trámites, tanto en el procedimiento de solicitud 

como en la fase de seguimiento y justificación de las ayudas. 

A efectos de notificaciones y comunicaciones del MITERD con el representante o 

apoderado único de la agrupación, se llevarán a cabo a través de la siguiente dirección 

de correo electrónico2 facilitada:                                                       

3. El plan de contingencias de la agrupación será el que sigue: 

La agrupación deberá de disponer de un plan de contingencias que permita garantizar 

el funcionamiento interno de la agrupación, la regulación de la toma de decisiones y el 

desarrollo del proyecto, la capacidad de respuesta y la coordinación de la gestión interna 

de la misma ante los distintos escenarios que puedan derivarse de las diferentes fases 

del Proyecto. 

4. El plan para la resolución de litigios de la agrupación será el que sigue: 

La agrupación deberá de disponer de disposiciones para la resolución de litigios internos 

 

  

 
1 Este dato debe coincidir con el representante de la agrupación indicado en el formulario de presentación de la ayuda. Se presentarán 

los poderes de representación bastanteados ante Notario. 
2 Este correo electrónico deberá coincidir con el indicado en el formulario de solicitud de la ayuda 
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Quinta. Compromisos de ejecución y presupuesto 

 

1. Las entidades integrantes de la agrupación se comprometen a ejecutar las actividades, importes y porcentajes por entidad que se detallan 

a continuación con relación al proyecto presentado3: 

PRESUPUESTO AGRUPACIÓN4 

 

Solución  Breve descripción Presupuesto 

total por 

solución 

% sobre 

Presupuesto 

Total Entidad 

1 

% sobre 

Presupuesto 

Total Entidad 2 

% sobre 

Presupuesto 

Total Entidad 3 

% sobre 

Presupuesto 

Total Entidad N 

A       

B       

C       

D       

E       

F       

G       

 TOTAL      

 

 
3 En caso de reformulación del proyecto podrían variar estos compromisos de ejecución, debiendo ser actualizada esta tabla cuando así se le solicite. Esto no afectaría al resto de cláusulas del presente acuerdo de 
agrupación. 
4 Dado que la tasa de cofinanciación UE es del 100%, el importe indicado en términos de gasto, será igual al de la ayuda UE. En caso, de que la ayuda UE solicitada sea menor al 100%, indicar los importes tanto en gasto 
como en ayuda. 
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2. De acuerdo al art.15.3 los gastos deberán estar a nombre de la entidad beneficiaria. En 

el caso de agrupaciones los gastos deberán estar a nombre de la entidad que sea parte 

de la agrupación que ejecute el gasto. En este sentido, los pagos se harán de forma 

individualizada a cada entidad, a fin de verificar que cada uno de los integrantes se 

encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. No 

obstante, las partes serán responsables solidariamente respecto del conjunto de 

actividades subvencionadas a desarrollar por la agrupación, incluyendo la obligación de 

justificar, el deber de reintegro y las responsabilidades por infracciones. 

Sexta. Responsabilidad, indemnización y confidencialidad entre los participantes 

Las entidades integrantes de la agrupación alcanzan los siguientes compromisos en relación con 

la responsabilidad, indemnización y confidencialidad entre los miembros en virtud del artículo 

67.2 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 

para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia: 

Las entidades integrantes de la agrupación deberán alcanzar compromisos en relación con la 

responsabilidad, indemnización y confidencialidad entre los miembros en virtud del artículo 67.2 

del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 

para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

En relación a los conceptos incluidos en la presente cláusula, cada una de las partes será 

responsable de cada una de las actividades relacionadas en la cláusula quinta apartado 1, en 

proporción al gasto que cada entidad ejecute, incluyendo la obligación de justificar, el deber de 

reintegro y las responsabilidades por infracciones, así como en cuanto a la responsabilidad, 

indemnización y confidencialidad entre los participantes. 

Séptima. Propiedad de los resultados 

1. Que cada entidad será titular de los derechos sobre los conocimientos preexistentes al 

Proyecto que se consideran necesarios para la realización del mismo. 

2. Los resultados del proyecto serán propiedad de la(s) Parte(s) que los haya obtenido. En 

la medida que estos resultados sean susceptibles de protección legal, la titularidad de 

los Derechos de Propiedad Industrial relativos a las invenciones u otros títulos de 

propiedad que pudieran derivarse de los citados resultados, corresponderán a la Parte 

que los haya generado. 
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3. Cuando como resultado de una generación conjunta los resultados sean propiedad de 

varias Partes, éstas decidirán de común acuerdo la atribución y modalidad de ejercicio 

de la propiedad y protección de los mismos. 

4. La protección de los resultados y, en su caso, de la propiedad industrial resultante, se 

efectuará conforme a lo previsto en el ordenamiento jurídico. 

5. Las entidades integrantes de la agrupación acuerdan la cesión de derechos de uso no 

exclusivo en beneficio del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 

por un periodo de cinco años, de acuerdo con la regulación de la propiedad intelectual o 

industrial, según el caso. 

6. Las publicaciones seriadas o periódicas que puedan derivarse del proyecto 

subvencionado estarán sujetas al marco legal establecido por la ley 14/20011 de la 

Ciencia, la Tecnología y la Innovación, y, por tanto, deberán difundirse en abierto, de 

acuerdo con el artículo 37 de la citada ley. 

Octava. Difusión, utilización, y derechos de acceso a los resultados de la actividad 

subvencionada. 

Las normas de la agrupación sobre difusión, utilización, y derechos de acceso a los resultados 

de la actividad subvencionada se corresponden con las indicadas en relación con estos aspectos 

en la Orden de bases de aplicación a la convocatoria. 

Novena. Protección de datos 

Las partes se comprometen y obligan a tratar de modo confidencial cualesquiera datos de 

información de carácter personal que traten en virtud de este acuerdo de agrupación, y a cumplir 

adecuadamente y en todo momento, las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 

5 de diciembre, de Protección de datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 

con arreglo a lo dispuesto por el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 

al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento General 

de Protección de Datos Personales), y en cualquiera otras normas vigentes o que en el futuro 

puedan promulgarse sobre la materia. 

Décima. Jurisdicción competente. 

Para todas las cuestiones o divergencias que pudieran darse en relación con el presente 

acuerdo, las partes se someten a la jurisdicción y competencias de los Juzgados y Tribunales de 

la ciudad de                                                                           . 
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Y en prueba de conformidad, las partes firman este Acuerdo a fecha de la firma digital. 

Por la Entidad: 

 

 

 

 

Don/Doña: 

Por la Entidad: 

 

 

 

 

Don/Doña: 

Por la Entidad: 

 

 

 

 

Don/Doña: 

Por la Entidad: 

 

 

 

 

Don/Doña: 
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ANEXO V 

 

Modelo de declaración responsable sobre el cumplimiento  

de los requisitos exigidos a la entidad beneficiaria 

 

 

Don/Doña ……………………………………………………, con DNI ………………., en 

representación de la entidad…………………………………….………………………., con 

NIF…..….………………., y domicilio fiscal en ………………………………………. 

…………………………………………………………………………………………solicitante 

de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR en el desarrollo de 

actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el 

Componente 5 Preservación del litoral y recursos hídricos. 

 

DECLARA: 

 

- Que la citada entidad conoce y cumple todos los requisitos de índole técnica, 

operativa, jurídica y económica que deben cumplir los beneficiarios definidos en el 

artículo 6 de la Orden XXXXXX, por la que se aprueban las bases reguladoras y 

Convocatoria de ayudas por concurrencia competitiva para la elaboración de 

proyectos para la digitalización de comunidades de usuarios de agua para regadío 

en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PERTE 

digitalización del ciclo del agua) los cuales se describen en la citada orden. 

 

Igualmente, asume frente al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico, en nombre de la entidad representada, (i) la obligación de informar al 

Ministerio sobre cualquier incumplimiento que pudiera producirse de los requisitos 

descritos en el párrafo anterior; y (ii) se compromete a adoptar las medidas 

materiales y personales necesarias para evitar cualquier posible incumplimiento de 

los citados requisitos. 
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- Que es conocedor del obligado cumplimiento del procedimiento regulado por la 

Orden xxxxxxxx, por la que se aprueban las bases reguladoras y Convocatoria de 

ayudas por concurrencia competitiva para la elaboración de proyectos para la 

digitalización de comunidades de usuarios de agua para regadío, en el marco del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

- No estar incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

- No tener deudas por reintegro de ayudas o préstamos con la Administración, ni estar 

sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la 

Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el 

mercado común. 

 

- No tener la consideración de empresa en crisis conforme a la definición establecida 

en las Directrices Comunitarias sobre Ayudas Estatales de Salvamento y de 

Reestructuración de Empresas no financieras en Crisis (2014/C 249/01). 

 

- No estar incurso en ninguno de los supuestos regulados en el artículo 53 del Texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales ni en los regulados en el 

artículo 13.5 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 

- Ser conocedor de la obligación de cumplimiento en materia de reintegro de 

subvenciones conforme a los términos establecidos en el artículo 21 del Reglamento 

de la Ley General de Subvenciones, así como de las obligaciones de reembolso de 

cualesquiera otros préstamos o anticipos concedidos anteriormente con cargo a los 

créditos específicamente consignados para la gestión de estos fondos en los 

Presupuestos Generales del Estado, conforme a los términos establecidos en el 

artículo 61.3 del Real Decreto-ley 36/2020. 
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- Que garantizará el mantenimiento y operación de la actuación subvencionada 

durante al menos cinco años después de la fecha de finalización del PERTE de 

digitalización del ciclo del agua. 

 

- Su compromiso de comunicar de inmediato al órgano instructor cualquier 

modificación o variación de las circunstancias anteriores. 

 

- Que dispone de la documentación que así lo acredita. 

 

- Que de acuerdo al Art. xxxx de la Orden xxxxx, aportará cuanta información sea 

requerida, antes o después de la concesión de la subvención e informará sobre 

cualquier cambio que se produzca en cualquiera de las situaciones declaradas. 

 

 

En ……………………, a …….. de …………………….. de …. 

 

Fdo.: 

Cargo: 
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ANEXO VI 

 

Modelo de declaración responsable de cesión y tratamiento de datos en 

relación con la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (PRTR) 

 

 

Don/Doña ……………………………………………………, con DNI …………………., en 

representación de la entidad…………………………………………………………., con NIF 

…………………………., y domicilio fiscal en ………………………………………. 

……………………………………………, solicitante de ayudas financiadas con recursos 

provenientes del PRTR en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución 

de los objetivos definidos en el Componente 5 Preservación del litoral y recursos hídricos 

 

DECLARA: 

 

1. Que conoce la normativa que es de aplicación, en particular los siguientes apartados 

del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia: 

 

❖ La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos 

en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de 

inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato 

electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las 

categorías armonizadas de datos siguientes: 

 

I. El nombre del perceptor final de los fondos; 
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II. El nombre del contratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder 

adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia 

de contratación pública; 

 

III. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del 

perceptor de los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 

6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26). 

 

IV. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en 

el marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la 

financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos 

desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 

 

❖ El apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del 

presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a 

los efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión 

presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de 

los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los 

artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de 

aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del 

TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la 

información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 

247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual 

de gestión y rendimiento». 

 

2. Que, asimismo, en relación con el análisis sistemático del riesgo de conflicto de 

interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, autoriza expresamente al órgano instructor del procedimiento de concesión 

de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR en el desarrollo de 

actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el 

Componente 5 Preservación del litoral y recursos hídricos, de cuyas ayudas la presente 

entidad es solicitante, para: 
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❖ Recabar y tratar los datos de su titularidad que constan en el sistema de información 

CoFFEE de la Administración Estatal de la Agencia Tributaria. 

 

❖ Recabar y tratar los datos de su titularidad que constan en la herramienta MINERVA 

de la Administración Estatal de la Agencia Tributaria, e incorporar información de su 

titularidad en la citada herramienta. 

 

En todo caso, la autorización anterior se otorga a efectos del cumplimiento de lo exigido 

por la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de 

conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de 

los datos con los fines expresamente relacionados en la normativa citada. 

 

En ……………………………..., a ……. de ………. de …… 

 

Fdo. ……………………………………………. 

Cargo: ………………………………………… 
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ANEXO VII 

 

Modelo de declaración de compromiso en relación con la ejecución de 

actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

(PRTR) 

 

Don/Doña ………………………………………………, con DNI …………………., en 

representación de la entidad……..………………………..……………………..….., con NIF 

…………………………., y domicilio fiscal en ………………………………………. en la 

condición de solicitante de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR en 

el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos 

en el Componente 5 Preservación del litoral y recursos hídricos, manifiesta el 

compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en 

relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las 

medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de 

interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos 

observados. 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los 

principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el 

medioambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la 

ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta 

que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de 

incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

En ……………………………..., a …. de …………………. de ….. 

Fdo.: ………………………………………… 

Cargo: ……………………………………… 

 



 

 

 

Primera convocatoria de subvenciones (2023) en concurrencia competitiva de 
proyectos para la digitalización de comunidades de usuarios de agua para 

regadío en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PERTE Digitalización del Ciclo del Agua) 

 

 

ANEXO VIII 

 

Modelo de declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) 

 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención el abajo 

firmante, como solicitante, declara: 

Primero. Estar informado de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 

2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero 

de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y 

objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de 

afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o 

indirecto de interés personal». 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 

intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene 

el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el 

procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. 

3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento 

«las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den 

algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo estas: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 

pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener 

cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 

consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 

cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades 

interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que 
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intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 

asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 

mencionadas en el apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en 

el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de 

cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar». 

Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de 

conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de 

la UE y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 

23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que 

pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión. 

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de 

contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de 

intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 

demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias, administrativas y/o 

judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

En ……………………………..., a …. de …………………… de …… 

Fdo.: ………………………………………… 

Cargo: ………………………………………… 
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ANEXO IX 

 

Modelo de declaración responsable sobre el cumplimiento  

con la legislación y política ambiental 

 

D./D.ª .........................................., con NIF ............................................., por sí mismo/a 

o en representación de la entidad........................................................................, con CIF 

........................................ en calidad de………………………………………………………, 

DECLARA: 

Que ha presentado solicitud para el proyecto denominado………………………………… 

........................................................................................................................................... 

y que todas las actuaciones que requiere para su desarrollo, teniendo en cuenta todas 

las fases del ciclo de vida del proyecto, cumplen lo siguiente: 

A. No ocasionan un perjuicio significativo a los siguientes objetivos medioambientales, 

según el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un 

marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema 

de clasificación (o taxonomía) de las actividades económicas medioambientalmente 

sostenibles: 

1. Mitigación del cambio climático: la actuación no da lugar a considerables emisiones 

de gases de efecto invernadero (GEI), estando alineado con los objetivos 

establecidos en los instrumentos de planificación de lucha contra el cambio climático 

aprobados por España, como el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-

2030. 

2. Adaptación al cambio climático: la actuación no provoca un aumento de los efectos 

adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre 

sí misma o en las personas, la naturaleza o los activos, estando alineado con los 

objetivos establecidos en los instrumentos de planificación de lucha contra el cambio 

climático aprobados por España, como el Plan Nacional de Adaptación al Cambio 

Climático 2021-2030. 
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3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos: la actuación no va en 

detrimento del buen estado o del buen potencial ecológico de las masas de agua, 

incluidas las superficiales y subterráneas, y del buen estado ecológico de las aguas 

marinas. 

4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos: la actuación no 

genera importantes ineficiencias en el uso de materiales o en el uso directo o indirecto 

de recursos naturales; no da lugar a un aumento significativo de la generación de 

residuos, el tratamiento mecánico-biológico, la incineración o el depósito en vertedero 

de residuos; ni la eliminación de residuos a largo plazo puede causar un perjuicio 

significativo y a largo plazo para el medioambiente. 

5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo: la 

actuación no da lugar a un aumento significativo de las emisiones de contaminantes 

a la atmósfera, el agua o el suelo. 

6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas: la actuación no va 

en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas, o va en 

detrimento del estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular 

de aquellos de interés para la Unión. 

B. Se adecúan a las características y condiciones fijadas para la Inversión 3 del 

Componente 5 (C5.I3) y reflejadas en el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. En particular, se dará cumplimiento a los objetivos climáticos y ambientales, 

40% y 100% respectivamente, de la Unión Europea según su asignación al campo de 

intervención 040 definido en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, de 

acuerdo con el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y de Consejo, de 

12 de febrero de 2021. 

C. Cumplirán la normativa medioambiental vigente a nivel nacional, de la Unión Europea 

e internacional que resulte de aplicación en materia de, entre otras, calidad y evaluación 

ambiental, aguas, suelos, cambio climático y transición energética, biodiversidad, ruido, 

residuos, economía circular y responsabilidad ambiental. 

D. Las actuaciones que se desarrollan no están excluidas para su financiación por el 

Plan conforme a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un 
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perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación 

y Resiliencia (2021/C 58/01), a la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 

aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España y a su 

correspondiente anexo. 

E. No causan efectos directos sobre el medioambiente, ni efectos indirectos primarios 

en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquéllos que pudieran materializarse 

tras su finalización, una vez realizada la actividad. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración 

dará lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de 

demora correspondientes. 

 

En ………………………….., a …. de ………………. de  

 

Fdo.: ………………………………………… 

Cargo: ………………………………………. 
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ANEXO X 

 

Modelo de comunicación por el solicitante del desistimiento a la 

solicitud presentada 

 
Don/Doña…………………………………………………………………………………………..., 

con DNI …………………, en representación de la entidad   …………………………………. 

……………………………………………………….……………………………………………….

con NIF……………………, y domicilio fiscal en …………………….…………………............ 

……………………………………………………….………………………………………………. 

Solicitante de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR en el desarrollo de 

actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 

5 Preservación del litoral y recursos hídricos 

 
EXPONE: 

 
Que, en el ejercicio del derecho que dentro de un procedimiento administrativo asiste a 

todo interesado, conforme al artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, manifiesta su 

voluntad de desistir de la solicitud de ayudas para el proyecto titulado 

…………………………………………………………………………………………………….

presentado en fecha ….  de ………….. de ……. 

 

SOLICITA 
 

Que se admita a trámite este escrito y se me tenga por desistido/a de la solicitud 

presentada el día ……. de ………… de … …..  para el proyecto titulado ………………… 

……………………………………………………………………………………………………., 

y con la aceptación del desistimiento, ordene la terminación y archivo de las actuaciones. 

 
 

En ………………………, a  ……. de …………… de ….. 
 
 
Fdo.: 
 
 
Cargo: 
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ANEXO XI 

 

Modelo de comunicación por la entidad beneficiaria de la renuncia a 

la subvención propuesta u otorgada 

 
Don/Doña…………………………………………………………………………………………..., 

con DNI …………………, en representación de la entidad   …………………………………. 

……………………………………………………………………………………………………….

con NIF……………………, y domicilio fiscal en …………………….…………………............ 

……………………………………………………….………………………………………………. 

Solicitante de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR en el desarrollo de 

actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 

5 Preservación del litoral y recursos hídricos 

 
EXPONE: 

 
Que, en el ejercicio del derecho que dentro de un procedimiento administrativo asiste a 

todo interesado, conforme al artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, manifiesta su 

voluntad de renunciar a la ayuda propuesta en la Propuesta de Resolución Provisional / 

concedida en la Resolución definitiva (*) de fecha …, publicada en el portal web del 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico para el proyecto titulado 

…………………………………………………. 

El extracto de dicha Propuesta de Resolución Provisional / Resolución definitiva se ha 

publicado en el Boletín Oficial del Estado de fecha …  
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SOLICITA 
 

Que se admita a trámite este escrito y se acepte la renuncia a la ayuda propuesta en la 

Propuesta de Resolución Provisional / concedida en la Resolución definitiva de fecha …, 

publicado el extracto en el Boletín Oficial del Estado con fecha …, para el proyecto 

titulado …………………………………………………….…, y con la aceptación de la 

renuncia, ordene la terminación y archivo de las actuaciones. 

 

 

 
 

En ………………………, a  ……. de …………… de ….. 
 
 
Fdo.: 
 
 
Cargo: 
 
(*) Seleccionar lo que corresponda 
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ANEXO XII 

 

Formulario de solicitud, presupuesto y cronograma 

 



Nombre y apellidos
NIF
Calle
Número
Piso
Código postal
Provincia

Dispone de la Solución 
previamente

Documentación soporte si 
dispone de la Solución

Solución solicitada en 
la Subvención

Descripción de la 
Solución solicitada

SOLUCIÓN DIGITAL E. MONITORIZACIÓN DE LA 
CALIDAD Y CANTIDAD DE AGUA EN LOS RETORNOS 
DE REGADÍO A CAUCES SUPERFICIALES

SOLUCIÓN DIGITAL F. MONITORIZACIÓN DE LOS 
LIXIVIADOS A LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS 

SOLUCIÓN DIGITAL G. APOYO AL TELECONTROL, 
MONITORIZACIÓN Y APOYO A LA FERTIRRIGACIÓN Y 
MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

SOLUCIÓN DIGITAL C. C1. Instalación de nuevos 
sistemas de control volumétrico en captaciones de 
agua sobre el DPH

SOLUCIÓN DIGITAL C. C1. Mejora tecnológica de los 
sistemas de control volumétrico existentes en 
captaciones de agua sobre el DPH

SOLUCIÓN DIGITAL C. C2. Instalación de nuevos 
sistemas de control volumétrico y/o mejora 
tecnológica de los sistemas ya existentes en parcelas

SOLUCIÓN DIGITAL D. D1. MONITORIZACIÓN DEL 
CONTENIDO DEL AGUA EN EL SUELO PARA 
OPTIMIZACIÓN DEL RIEGO CON SENSORES DE 
HUMEDAD
SOLUCIÓN DIGITAL D. D2. MONITORIZACIÓN DEL 
CONTENIDO DEL AGUA EN EL SUELO PARA 
OPTIMIZACIÓN DEL RIEGO CON TÉCNICAS DE 
TELEDETECCIÓN

Reserva/s de crédito a la/s que pueden optar 
(artículo 33.6 de la Convocatoria)

Captación m3

SOLUCIÓN

SOLUCIÓN DIGITAL A. CREACIÓN DE UNA APLICACIÓN 
PARA LA TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA Y DE UN 
PORTAL WEB

SOLUCIÓN DIGITAL B. CREACIÓN DE INVENTARIOS Y 
SERVICIOS WEB DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA E IDENTIFICACIÓN CATASTRAL DEL 
PARCELARIO AGRÍCOLA Y RED DE RIEGO
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Teléfono
mail
Web
Hectáreas

Domicilio fiscal

SOLICITANTE
TIPO DE BENEFICIARIO
CIF
Razón Social

Representante



NIF
Razón Social
ANUALIDAD 2022

Solución 
Entidad Beneficiaria (en 

caso de agrupación, indicar 
cada uno de los miembros)

Intensidad 
máxima 
aplicable

Coste 
Total

Coste 
Subvencionabl

e

Importe de la 
ayuda

Fondos Propios
Otras fuentes de 

financiación 
compatibles

Costes 
directos

Costes 
indirectos

Gasto derivado 
de la revisión 
por el auditor

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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NIF
Razón Social
ANUALIDAD 2023

Solución 
Entidad Beneficiaria (en 

caso de agrupación, indicar 
cada uno de los miembros)

Intensidad 
máxima 
aplicable

Coste 
Total

Coste 
Subvencionabl

e

Importe de la 
ayuda

Fondos Propios
Otras fuentes de 

financiación 
compatibles

Costes 
directos

Costes 
indirectos

Gasto derivado 
de la revisión 
por el auditor

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Primera convocatoria de subvenciones (2023) en concurrencia competitiva de proyectos para la digitalización de comunidades de usuarios de agua para regadío en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PERTE Digitalización del Ciclo del Agua)



NIF
Razón Social
ANUALIDAD 2024

Solución 
Entidad Beneficiaria (en 

caso de agrupación, indicar 
cada uno de los miembros)

Intensidad 
máxima 
aplicable

Coste 
Total

Coste 
Subvencionabl

e

Importe de la 
ayuda

Fondos Propios
Otras fuentes de 

financiación 
compatibles

Costes 
directos

Costes 
indirectos

Gasto derivado 
de la revisión 
por el auditor

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Primera convocatoria de subvenciones (2023) en concurrencia competitiva de proyectos para la digitalización de comunidades de usuarios de agua para regadío en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PERTE Digitalización del Ciclo del Agua)



NIF
Razón Social
ANUALIDAD 2025

Solución 
Entidad Beneficiaria (en 

caso de agrupación, indicar 
cada uno de los miembros)

Intensidad 
máxima 
aplicable

Coste 
Total

Coste 
Subvencionabl

e

Importe de la 
ayuda

Fondos Propios
Otras fuentes de 

financiación 
compatibles

Costes 
directos

Costes 
indirectos

Gasto derivado 
de la revisión 
por el auditor

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Primera convocatoria de subvenciones (2023) en concurrencia competitiva de proyectos para la digitalización de comunidades de usuarios de agua para regadío en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PERTE Digitalización del Ciclo del Agua)



NIF
Razón Social
ANUALIDAD 2026

Solución 
Entidad Beneficiaria (en 

caso de agrupación, indicar 
cada uno de los miembros)

Intensidad 
máxima 
aplicable

Coste 
Total

Coste 
Subvencionabl

e

Importe de la 
ayuda

Fondos Propios
Otras fuentes de 

financiación 
compatibles

Costes 
directos

Costes 
indirectos

Gasto derivado 
de la revisión 
por el auditor

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

100% 0,00 

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Primera convocatoria de subvenciones (2023) en concurrencia competitiva de proyectos para la digitalización de comunidades de usuarios de agua para regadío en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PERTE Digitalización del Ciclo del Agua)



NIF

Razón Social

ENTIDAD

Anualidad Importe de la ayuda Anticipo (Sí/No) Cuantía Anticipo Porcentaje Anticipo

2022

2023

2024

2025

2026

TOTAL 0,00 0,00

ENTIDAD

Anualidad Importe de la ayuda Anticipo (Sí/No) Cuantía Anticipo Porcentaje Anticipo

2022

2023

2024

2025

2026

TOTAL 0,00 0,00

ENTIDAD

Anualidad Importe de la ayuda Anticipo (Sí/No) Cuantía Anticipo Porcentaje Anticipo

2022

2023

2024

2025

2026

TOTAL 0,00 0,00

Primera convocatoria de subvenciones (2023) en concurrencia competitiva de proyectos para la 
digitalización de comunidades de usuarios de agua para regadío en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia (PERTE Digitalización del Ciclo del Agua)



Fecha de inicio del 
Proyecto:

Fecha de fin del 
Proyecto:

ACCIONES FECHA INICIO FECHA FIN MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

30/06/2026

Primera convocatoria de subvenciones (2023) en concurrencia competitiva de proyectos para la digitalización de comunidades de usuarios de agua para regadío 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PERTE Digitalización del Ciclo del Agua)

22/03/2022


